
 
 

 

CAMMESA 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 

DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

 

En el marco del Decreto N°140/07, la Resolución S.E N°172/11, no en 
nombre propio, y en cumplimiento de la instrucción recibida por la 

Secretaria de Energía mediante Nota S.E. N°3505/11, 
Circular Aclaratoria a la Licitación N° 01/2011 

Se comunica modificaciones en el Pliego de Bases y Condiciones Generales 
y Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 

 
I. DENOMINACIÓN DE LA LICITACIÓN 

i) Licitación Pública Nacional N° 1/2011 
 

II. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
i) En el punto 2 se reemplaza el valor de referencia en lo concerniente a 

Temperatura de color por el siguiente: blanco cálido (entre 2500°K y 
3000°K) 
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